
CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION
PUBLICA

DECRETO 300/2002, de 10 de diciembre, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Economía
y Hacienda.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre

reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de

Economía y Hacienda las competencias de «ordenación, pro-

moción y desarrollo del comercio y la artesanía, así como las

relativas a tutela sobre las Cámaras Oficiales de Comercio,

Industria y Navegación de Andalucía», lo que supone la trans-

ferencia a esta Consejería de los recursos que se hallan ads-

critos a esta materia y en particular la organización y medios

personales, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto

137/2000, de 16 de mayo, por el que se regula la Estructura

Orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda.

Por Orden de la Consejería de Justicia y Administración

Pública de fecha 20 de septiembre de 2000, se estableció la

adscripción a la Consejería de Economía y Hacienda de los

puestos relativos a las competencias de comercio en la rela-

ción de puestos de trabajo, en aplicación de los mencionados

decretos, si bien la estructuración y adecuación de los servi-

cios y unidades orgánicas, debía adaptarse modificando aqué-

lla mediante posterior Decreto.

Con el presente Decreto se aborda por tanto una modifi-

cación parcial de la relación de puestos de trabajo de la

Consejería de Economía y Hacienda referente a la estructura

y definición de puestos de las Delegaciones Provinciales de la

Consejería en materia de comercio.

Por otra parte, se incluye en esta norma la modificación

de puestos de asesor liquidador en el sentido de configurar

dichos puestos como de ingreso, en igual forma a la prevista

en la Delegación Provincial de Sevilla, en el Decreto 239/2002,

de 24 de septiembre.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d), de

la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación

y determinación de las condiciones de trabajo y participación

del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en

la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre

negociación colectiva y participación en la determinación de

las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han

efectuado los trámites oportunos ante los representantes de

las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial

de Negociación de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el

artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por

el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de

puestos de trabajo; a propuesta de la Consejería de Justicia y

Administración Pública, previo informe favorable de la Consejería

de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de

Gobierno, en su reunión del día 10 de diciembre de 2002.

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-

tos de trabajo correspondiente a la Consejería de Economía y

Hacienda.

La relación de puestos de trabajo de la Consejería de

Economía y Hacienda, queda modificada en los términos expre-

sados en el Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-

plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al pro-

cedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Justicia y

Administración Pública
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RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se resuelve
la concesión de subvenciones reguladas en la Orden que
se cita.

De conformidad con lo previsto en la Orden de fecha 18

de enero de 2002, que establece las bases reguladoras de las

subvenciones a los ayuntamientos andaluces para la mejora

de la infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzgados

de Paz, y el artículo 1 de la Orden de fecha 28 de junio de

2002, por la que se delega en los Delegados Provinciales de

Justicia y Administración Pública la competencia para resolver

las solicitudes de subvenciones reguladas en la Orden que se

cita, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. La concesión de las subvenciones reguladas en

la Orden de fecha 18 de enero de 2002, para la mejora de

infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de

Paz, a los Ayuntamientos de los municipios de la provincia de

Cádiz que se relacionan en el Anexo I de la presente resolu-

ción, por las cuantías, actuaciones y proyectos que en el mismo

se especifican.

Segundo. Se establece como plazo de ejecución en las

actuaciones de mejora de infraestructuras, equipamiento, obras

de reforma, reparación y conservación, el de tres meses y el

de dos meses en las actuciones relativas a adquisición de bie-

nes inventariables. En ambos casos, el inicio del cómputo del

plazo será el del día siguiente al de la publicación del extracto

del contenido de la Resolución de concesión en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo previsto en el artículo 4

de la Orden de fecha 18 de enero de 2002, las subvenciones

concedidas se financiarán con cargo a los créditos consigna-

dos en el concepto presupuestario 761.14B del presupuesto de

la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Cuarto. La forma y secuencia del pago se ajustará a lo dis-

puesto en los artículos 18 de la Ley de Presupuestos de la

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002, y 12.2

de la Orden de fecha 18 de enero de 2002, realizándose el

abono de las subvenciones en un único pago por el importe

total de las mismas.

Quinto. La justificación de la subvención percibida se rea-

lizará ante el órgano concedente en un plazo de seis meses a

contar desde la percepción del importe de la subvención, apor-

tando la documentación relacionada en el artículo 14 de la

Orden.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía

administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y artículo 48 de la Ley

6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, los interesados podrán

interponer recurso potestativo de reposición ante la Delegada

Provincial, o bien, ser impugnada directamente ante el orden

jurisdiccional contencioso-administrativo. El plazo para la inter-

posición del recurso potestativo de reposición será el de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca

la publicación del extracto de la Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía. El plazo para la interposición del

recurso contencioso-administrativo será de dos meses com-

putados desde el día siguiente a aquel en que se produzca la

referida publicación.

Séptimo. El texto íntegro de la Resolución y el Anexo I donde

se establecen la relación de municipios beneficiarios, cuantías,

actuaciones y proyectos subvencionados, se encuentra expuesto,

a disposición de los interesados, en el tablón de anuncios de

la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública

de Cádiz, sita en la C/ Nueva núm. 4.

Cádiz, 14 de octubre de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa

García Juárez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos de las ayu-
das con cargo al fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas del 1 de
julio de 2002 al 31 de julio de 2002, con las salveda-
des que se indican.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,

relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,

correspondientes a las ayudas con cargo al fondo de Acción

Social para el personal al servicio de la Administración de la

Junta de Andalucía que establece la Orden de fecha 18 de abril

de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el

Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 1

de la mencionada Orden establece que la modalidad de ayuda

«Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-

vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-

tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la

expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odonto-

lógica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y aproba-

das, y que mediante esta resolución se publican, reúnen los

requisitos fijados reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y exclui-

das, y que asimismo mediante esta Resolución se publican,

no quedan acreditados los requisitos fijados reglamentaria-

mente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de fecha 18 de abril de 2001,

de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante

la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,

establece que la competencia para gestionar y resolver las soli-

citudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-

sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,

la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y

Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-

ter de la actividad continua a lo largo de cada ejercicio para

esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la

misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución y

adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
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